REF: Aclaración sobre la Res. N° 412/04. 


Asunción, 22 de marzo de 2005.-


SEÑOR
PRESENTE.
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 037 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha XXXXXXX el DR. XXXXXXX con R.U.C. N° XXXXXXX, expone cuanto sigue: “Tiene el objeto de formular consultas con relación a la Res. N° 412/04, a saber: 1-En los casos en que el sistema contable utilizado sea el manual, se pregunta si la utilización para registrar el Libro de Ventas, el Libro de Compras, el Libro Inventario y el Libro Mayor por planillas electrónicas Excel podría ser permitido; 2-En un sistema de facturación por computadora, al registrar el comprobante de venta se imprime además el detalle de las Ventas. Se pregunta si este registro, rubricando sus hojas, podría ser utilizado como Libro de Ventas. El programa no forma parte del Sistema contable en donde se podría transcribir un resumen de las ventas del mes; 3-Se pregunta si se puede solicitar el uso de hojas para imprimir detalles de stock de mercaderías que provienen de un sistema de stock integrada a la facturación, pero que no está integrada a la contabilidad; 4-En el caso de las empresas que utilizan máquinas registradoras se imprime el detalle diario de ventas en los Libros de Caja rubricados por la oficina impositiva, los que no forman parte del sistema contable. Se pregunta si el resumen mensual de ese libro puede ser registrado en el sistema contable en el libro de ventas rubricado por el Juzgado de Comercio. Es de conocimiento general que existen programas de contabilidad que incluyen todos los libros citados en el Art. 2° de la Resolución y que permiten registrar simultáneamente cumpliendo así con lo indicado por el Art. 12° de la Resolución, pero no es menos cierto que sus costos son muy elevados y que no todas las empresas pueden absorber”. : 

RESPUESTA

Respecto al punto Nº 1 de la presente consulta, la Res. N° 412/04 en su Art. 12º dispone que la registración en los libros Diario, Inventario, Mayor y auxiliares, así como la confección de los Balances Impositivos y del Cuadro de Revalúo es indivisible, por lo que deben ser llevados simultáneamente y mediante la misma modalidad (registración manual o computacional), de igual modo que el de ventas y compras si se llevan separados. El resto de los libros auxiliares pueden ser llevados mediante el mecanismo que el contribuyente estime conveniente. Asimismo, la Res. Nº 535/04 “por la cual se aclaran disposiciones contenidas en la Res. Nº 412/04” estipula en su Art. 6º que la vigencia del aludido Art. 12º sea obligatoria a partir del 1º de enero de 2.006. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, en cuanto a los puntos 2 y 3, la Res. Nº 535/04 establece en su Art. 2º que la rubricación por parte del Registro Público de Comercio del Libro Compra-Venta I.V.A. es obligatoria para el contribuyente que opte por registrar sus operaciones en el Libro Diario a través del método sintético y el libro de referencia sea utilizado como auxiliar del Diario, y en este caso la registración del Libro Compra-Venta debe tener la misma modalidad de los Libros Obligatorios (manual o computacional). Además, según el Art. 2º último párrafo de la Res. Nº 535/04 la rubricación del Libro Compra-Venta I.V.A. no es obligatoria para el contribuyente que esté alcanzado sólo por el Impuesto al Valor Agregado, por la prestación de servicios de carácter personal. Por otro lado, de acuerdo al Art. 3º último párrafo de la Res. Nº 412/04 en ningún caso se acordará valor probatorio para el contribuyente a las anotaciones efectuadas en planillas, hojas sueltas o similares y el mismo surgirá solamente de su incorporación a los libros rubricados, salvo en el caso en que la contabilidad sea por sistemas computarizados. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto al último punto, los contribuyentes deberán registrar en forma detallada en el Libro Venta IVA, las ventas realizadas a través de la utilización de maquinas registradoras además de la registración en el libro de ticket. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, por todo lo expuesto precedentemente es criterio de esta Administración que lo solicitado en autos deviene improcedente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 22 DE MARZO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo

